
A la Secretaría General de Servicios Judiciales.

Recursos Humanos

Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

Plaza de la Gavidia.  41071.- Sevilla.

Asunto: Solicitud urgente Mesa Sectorial de la Administración de Justicia en 
Andalucía.

Los sindicatos CSIF, STAJ, SPJ-USO y UGT firmantes de este escrito,  que 
representamos la mayoría de la representación sindical en la Administración de 
Justicia de Andalucía, por medio del presente escrito solicitamos la urgente 
convocatoria de la MESA SECTORIAL de JUSTICIA de Andalucía,  en virtud 
de lo estipulado en el art. 34.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y del art. 84 de la Ley 5/2023 de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía,  
que establecen que:  

común acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la 
representación sindical. A falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo 
máximo de un mes desde que la mayoría de una de las partes legitimadas lo 

No existiendo ninguna causa que lo impida, solicitamos que se establezca 
como punto del orden del día a tratar el siguiente:

Gestión e interlocución de los Servicios Centrales de la Consejería con las 
Centrales Sindicales. 
Información plazas Concurso de Traslado, al observarse que las plazas de 
la mayoría de Juzgados de Paz no se ofertan a resultas, además de 
información de otras vacantes que no se han convocado
Plazas desiertas previstas para procesos selectivos en marcha.
No cobertura por interinos de las plazas de titulares en I.T.
Calendario de Grupos de Trabajo que se acordaron en la mesa del día 25 
de octubre, sobre Abono sustituciones Verticales, Afloramientos, Acción 
social, teletrabajo, productividad, carrera profesional

En Sevilla a 28 de noviembre de 2024

                CSIF                                           STAJ                                                SPJ-USO                                        UGT  


